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Título Primero: NATURALEZA Y FINES 

Título Segundo: AUTORIDADES ACADÉMICAS

Artículo 1.

 El Instituto Superior de Ciencias Religiosas (ISCR) “San Pablo” de Málaga, patrocinado por la Facultad de 
Teología de la Universidad Loyola, es una institución académica para la docencia, formación e investigación 
en el ámbito de la teología y de la pastoral. Patrocinado por la citada Facultad de Teología, este Instituto tie-
ne personalidad jurídica propia y pública a tenor del c. 116 del CIC, y tiene su domicilio social en Málaga, 
C/ Abadía de Santa Ana, 4, 29015.

Artículo 2. 

El funcionamiento del Instituto se rige por los presentes Estatutos y por el Reglamento General que lo desa-
rrolla. Subsidiariamente, y para aquellas cuestiones que no estén contempladas, o los contradigan, serán de 
aplicación los Estatutos de la Facultad de Teología patrocinadora, así como por las normas canónicas aplica-
bles, en particular, por las Instrucciones de la Congregación para la Educación Católica sobre los Institutos 
Superiores de Ciencias Religiosas. 

Artículo 3. 

Las finalidades específicas del Instituto son las siguientes: 

1)Promover la formación teológico-pastoral de los laicos y de los miembros de los Institutos Religiosos y Se-
culares y Sociedades de Vida Apostólica, y capacitarlos para una más consciente participación en las tareas 
de evangelización en el mundo actual. teniendo como objetivo prioritario «la contemplación y la intro-
ducción espiritual, intelectual y existencial en el corazón del kerygma» (Veritatis gaudium, Proemio, 4.a.).

2)Prepararlos para el ejercicio de los diversos ministerios y servicios eclesiales.

3)Proporcionar la conveniente cualificación a los profesores de religión de los centros educativos no universitarios.

4)Promover el diálogo para una cultura del encuentro, así como la inter y la trans-disciplinariedad desde la 
conciencia de la unidad del saber (cf. Veritatis gaudium, Proemio, 4. b. y c.)

5)Crear redes con otras instituciones de su misma índole (cf. Veritatis gaudium, Proemio, 4.d. e Instrucciones 
sobre la agregación, Introducción).

Artículo 4. 

El Instituto Superior de Ciencias Religiosas “San Pablo” cuenta con los siguientes órganos de gobierno: 

1)Comunes con la Facultad de Teología patrocinadora: el Gran Canciller, el Patronato de la Fundación, el Con-
sejo de Gobierno, el Rector, la Junta de Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía y su Decano. 

2)Propios: el Moderador, el Director y el Consejo del Instituto. 

Artículo 5. Al Gran Canciller de la Facultad de Teología corresponde: 

1)Solicitar a la Congregación para la Educación Católica la erección canónica del ISCR, después de haber ob-
tenido el parecer positivo de la Conferencia Episcopal. 

2)Presentar a la Congregación para la Educación Católica el Plan de Estudios y el texto de los Estatutos del 
ISCR para su debida aprobación. 

3)Informar a la Congregación para la Educación Católica acerca de las cuestiones más importantes y enviar a la 
misma, cada cinco años, una relación pormenorizada respecto a la vida y a la actividad del ISCR.

4)Nombrar al Director, elegido entre una terna de docentes estables designada por el Consejo del Instituto, 
con el nula obstat del Moderador. 

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo
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Artículo 6. 

Al Patronato de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, le corresponde Pronunciarse sobre la propuesta 
de afiliar, agregar o incorporar otros centros, así como de revocar estos vínculos. La propuesta habrá de ser 
elevada al Gran Canciller para su tramitación en la Congregación para la Educación Católica (art. 36 c y e).

Artículo 7. 

El Rector de la Universidad Loyola Andalucía, tendrá las competencias reseñadas en la normativa de la Univer-
sidad y le corresponde además las siguientes funciones:

 1)Proponer al Patronato de la Universidad:

 a.Dar voto deliberativo sobre el Plan de Estudios del Centro y la normativa asociada al mismo en el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento.

 b.Dar voto deliberativo en las propuestas de modificación de Estatutos y Plan de estudios del Centro.

 c.Dar voto consultivo en el nombramiento del Director del Centro y en la promoción de profesores a los 
grados de titular y catedrático.

 2)Firmar, junto con el Decano de la Facultad de Teología, el Moderador, el Director del Instituto patro-
cinado y el Secretario/a General de la Universidad los diplomas de los grados académicos del ISCR.

Artículo 8. 

El Decano de la Facultad de Teología tiene las siguientes competencias: 

 1)Convocar y presidir la Junta de Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía y el colegio de 
los docentes de la Facultad por cuestiones referentes al ISCR.

 2)Regular, conjuntamente con el director del ISCR, las cuestiones comunes. 

 3)Presidir, personalmente o a través de un delegado suyo, las sesiones para los exámenes de Grado.

 4)Proporcionar anualmente a la Junta de Facultad informaciones sobre la andadura del ISCR. 

 5)Presentar a la Junta de Facultad, cada cinco años, la relación preparada por el Director sobre la vida y la 
actividad del ISCR, para su aprobación y presentarla al Gran Canciller, que la transmitirá a la Congrega-
ción para la Educación Católica.

Artículo 9. 

A la Junta de Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía corresponden las siguientes funciones: 

 1)Examinar y aprobar, en vía preliminar, el Plan de Estudios, el Estatuto y el Reglamento del ISCR.

 2)Expresar el propio parecer acerca de la idoneidad de los docentes del ISCR en vista de su asunción y de su 
promoción a estables. 

 3)Examinar y aprobar las informaciones que el Decano tiene que proporcionar anualmente sobre el funcio-
namiento del ISCR. 

 4)Verificar la consistencia y la funcionalidad de las estructuras y de los subsidios del ISCR, en particular de 
la Biblioteca.

 5)Aprobar la relación quinquenal sobre la vida y la actividad del ISCR preparada por el director. 

 6)Dar su aprobación para el nombramiento del Director del ISCR.

 7)Proponer al Gran Canciller que sea solicitada a la Congregación para la Educación Católica la suspensión 
del ISCR en caso de que el mismo resultase insolvente.
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Artículo 10. 

El Moderador es el Obispo de Málaga, a quien le compete las siguientes funciones: 

1)Procurar que la doctrina católica sea custodiada íntegramente y fielmente transmitida, y vigilar la andadura 
doctrinal y disciplinar del ISCR, informando al respecto al Gran Canciller. 

2)Velar para que el Instituto se ajuste a sus propios fines, teniendo en cuenta las necesidades de la Iglesia uni-
versal y diocesana. 

3)Presidir los actos académicos o reuniones del centro a los que asista. 

4)Dar el placet para el nombramiento del Director del Instituto. 

5)Nombrar a todos los profesores a propuesta del Director (Cfr. Art. 11, n. 10) así como otorgar la missio 
canonica a los profesores que enseñan materias concernientes a la fe y a las costumbres, una vez que hayan 
emitido la profesión de fe, y la venia docendi a los que enseñan otras disciplinas.

6)Nombrará los profesores estables una vez obtenido el visto bueno de la autoridad de la Facultad de Teología 
de Granada. 

7)Dar el visto bueno al Plan de Estudios del Instituto antes de ser sometido a aprobación en vía previa de la 
Junta de Facultad.

8)Nombrar para un tiempo determinado al Vicedirector, al Jefe de Estudios, al Administrador y al Secretario 
del Instituto, si las circunstancias lo requieren, oído el parecer del Director (Cfr. Art. 12).

9)Aprobar, a propuesta del Consejo del Instituto, el Reglamento General, así como sus eventuales modifica-
ciones, para ser sometido a la aprobación de la Facultad de Teología de Granada.

10)Aprobar los balances y presupuestos anuales del Instituto, así como los gastos de gestión económica ex-
traordinarios. 

11)Firmar los títulos correspondientes al grado académico de Bachiller en Ciencias Religiosas y Licenciado en 
Ciencias Religiosas, junto con el Rector de la Universidad, el Decano de la Facultad de Teología (Cfr. Art. 
6, n. 6) y el Director del Instituto (Cfr. Art. 11, n. 9) y el Secretario/a General. 

12)Enviar a la Facultad de Teología el informe quinquenal, haciendo especial referencia al desarrollo doctrinal 
y disciplinar del Instituto. 

13)Manifestar a la Facultad de Teología las mayores dificultades de las cuales él tuviera conocimiento, invitán-
dola a tomar las medidas necesarias. 

14)Revocar, cuando así proceda, por motivos graves, la missio canonica o la venia docendi a que se refiere el 
artículo 8, n. 5. 

Artículo 11. 

El Director del Instituto es nombrado por el Gran Canciller de la Facultad de Teología patrocinadora entre 
una terna de profesores estables elegida por el Consejo del Instituto, una vez obtenido el parecer favorable 
de la Junta de Facultad y con el placet del Moderador (Cfr. Art. 5, n. 4, 7, n. 6 y 8, n. 4).

Artículo 12.

El Director del Instituto será nombrado para un período de cuatro años y podrá ser confirmado consecutiva-
mente una sola vez. 

Artículo 13. 

Compete al Director del Instituto: 

 1)Ejecutar las decisiones y acuerdos de las autoridades superiores
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2)Dirigir y coordinar las actividades del Instituto, particularmente bajo el aspecto doctrinal, académico, disci-
plinar y económico, decidiendo en lo que no esté reservado a otra instancia superior, y servir de cauce a toda 
actuación que no tenga previsto otro recurso.

3)Velar por la calidad de la enseñanza y por la competencia académica y pedagógica de los profesores. 

4)Representar oficialmente al Instituto ante los órganos de la Junta de Facultad de Teología de la Universidad 
Loyola Andalucía o ante cualquier entidad eclesiástica o civil. 

5)Informar anualmente al Decano de la Facultad de Teología y a las autoridades superiores del Instituto sobre 
las actividades y funcionamiento general del mismo. 

6)Confeccionar el orden del día, convocar y presidir las reuniones del Consejo del Instituto. 

7)Estar presente en las asambleas de los estudiantes personalmente o a través de un delegado. 

8)Nombrar los tribunales académicos.

9)Firmar los títulos correspondientes a los grados académicos especificados en el artículo 10.11 junto con el 
Rector de la Universidad, el Decano de la Facultad de Teología (Cfr. Art. 6, n. 6), el Moderador (Cfr. Art. 
8, n. 11) y el Secretario/a General de la Universidad. 

10)Proponer al Moderador del Instituto el nombramiento de los profesores estables y no estables, a propuesta 
del Consejo del Instituto y oído el parecer de la Junta de Facultad de Teología.

11)Conceder a los profesores estables la excedencia voluntaria (Cfr. Art. 28). 

12)Establecer el calendario de clases y exámenes.

13)Examinar las solicitudes y los recursos de los profesores y los estudiantes, proponiendo en los casos más 
graves no resueltos por el Consejo del Instituto, la solución a juicio de la Facultad de Teología.

14)Redactar la relación quinquenal sobre la vida y la actividad del ISCR y proponerla para su aprobación al 
Consejo del Instituto, conforme al artículo 14, n. 9. 

Artículo 14. 

El Director, oído el parecer del Consejo del Instituto, propondrá al Moderador el nombramiento de un Vice-
director, un Jefe de Estudios, un Administrador y un Secretario por un tiempo determinado. El Director 
delegará en el Vicedirector las competencias y funciones que estime convenientes.

Artículo 15. 

El Consejo se reunirá en Pleno o como Comisión Permanente

El Consejo en Pleno del Instituto está compuesto por: 

 1. El Decano de la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía o un delegado suyo.

 2. El Moderador o un delegado suyo. 

 3. El Director 

 4. El Vicedirector, y el Jefe de Estudios.

 5. Todos los profesores estables.

 6. Dos profesores de los no estables elegidos por ellos mismos

 7. Dos alumnos elegidos por los estudiantes ordinarios de entre ellos mismos.

 8. El Secretario del Instituto, quien, con voz, pero sin voto, hará también de Secretario del Consejo.
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La Comisión Permanente del Consejo está formada por: 

 1. El Director

 2. El Vicedirector

 3. El Jefe de Estudios, el Secretario y el Administrador

 4. Los Directores de Departamento

 5. Un representante de los profesores no estables 

 6. Un representante de los alumnos.

Artículo 16. 

Al Consejo en Pleno del Instituto corresponde: 

1.Establecer en primera instancia los Estatutos, el Reglamento y el Plan de Estudios, que, previa conformidad 
del Moderador, habrá de someterse en vía preliminar a la Junta de Facultad de la Facultad de Teología, que 
lo elevará para su aprobación definitiva por la Sagrada Congregación para la Educación Católica (Cfr. Art. 
5, n. 2 y 7, n. 1).

2.Elegir una terna de entre los profesores estables y proponerla al Moderador para el nombramiento del Direc-
tor del Instituto (Cfr. Art. 5, n. 4 y 8, n. 4).

3.Velar por el nivel académico del Instituto, de acuerdo con las orientaciones de la Facultad de Teología patro-
cinadora. 

4.Dar aprobación a las orientaciones metodológicas generales y a los sistemas concretos de evaluación.

5.Elaborar el Reglamento General del Instituto. 

6.Emitir su parecer para el nombramiento de un Vicedirector, un Jefe de Estudios, un Administrador y un 
Secretario, para un tiempo determinado (Cfr. Art. 8, n. 8). 

7.Expresar su parecer para el nombramiento de profesores estables y no estables. 

8.Emitir su parecer para la excedencia voluntaria de profesores estables o para su cese en los casos previstos en 
los artículos 28 y 29.

9.Aprobar el informe quinquenal sobre la vida y sobre la actividad del Instituto, preparada por el Director para 
ser enviada a la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía.

10.Determinar las bases sobre las que el Administrador ha de elaborar el presupuesto económico del Instituto 
y dar el visto bueno una vez confeccionado dicho presupuesto.

A la Comisión Permanente del Consejo le corresponden todas las competencias que no estén expresamente 
reservadas al Consejo. Entre ellas: 

1.Recibir, estudiar y, en su caso, tramitar iniciativas y propuestas presentadas por profesores o departamentos 
en el ámbito de sus competencias.

2.Determinar la composición de los departamentos, así como dar su parecer para el nombramiento de los Di-
rectores de departamentos.

3.Velar por la formación permanente del profesorado.

4.Aprobar los planes académicos anuales y los horarios de clase.

5.Decidir, en primera instancia, las posibles sanciones que debe imponerse a profesores y alumnos, salvando 
siempre el derecho de los interesados a su propia defensa. 

6.Dirimir los conflictos que puedan surgir en el funcionamiento interno del Instituto. 

7.Determinar las normas de admisión y matriculación en el Instituto.
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Artículo 20. 

La Secretaría del Instituto está dirigida por el Secretario Académico, nombrado por el Moderador del Instituto 
para un período definido a propuesta del Director (Cfr. Art. 8, n. 8 y Art. 12).

1.Decidir, en primera instancia, las posibles sanciones que debe imponerse a profesores y alumnos, salvando 
siempre el derecho de los interesados a su propia defensa. 

2.Dirimir los conflictos que puedan surgir en el funcionamiento interno del Instituto. 

Determinar las normas de admisión y matriculación en el Instituto.

Artículo 21.

 Corresponden al Secretario Académico las siguientes funciones:

1)Coordinar las relaciones del Instituto con la Secretaria General de la Universidad Loyola Andalucía.

2)Levantar actas de las reuniones del Consejo del Instituto, que someterá a su aprobación en la reunión si-
guiente

3)Mantener al día la base de datos con los expedientes de los alumnos y profesores

4)Recoger y archivar las actas de calificaciones y firmar las copias de las mismas.

5)Recoger y archivar las Guías Docentes de las disciplinas impartidas cada curso.

Título Tercero: SECRETARÍA, JEFATURA DE ESTUDIOS, BIBLIOTECA Y ADMINISTRACIÓN

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo

Los asuntos en los que no haya acuerdo deberán ser elevados al Consejo en Pleno.

Artículo 17. 

El Consejo en Pleno del Instituto se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria y, con carácter ex-
traordinario, cuando lo convoque el Director por su propia iniciativa o a petición de la mitad más uno de 
los componentes.

La Comisión Permanente será convocada por el Director cuantas veces sea necesario para el cumplimiento de 
sus competencias. 

Artículo 18.

1)El Consejo del Instituto, sea en convocatoria ordinaria como extraordinaria, se convocará con, al menos, 
quince días de antelación. Esta convocatoria siempre irá acompañada del orden del día.

2)El Consejo del Instituto se considera válidamente constituido con la presencia al menos de la mitad más uno 
de sus miembros. En caso de no alcanzar el quorum requerido, se levantará el acta y se volverá a convocar 
para quince días a partir de la fecha anterior. Si, en esta segunda convocatoria, no se alcanzase el quorum 
necesario, una vez levantada el acta correspondiente, y solo en caso de tratarse de cuestiones de urgencia o 
de grave necesidad, se tomará la decisión correspondiente entre los asistentes a la misma, siempre que entre 
los asistentes se encuentre el Director del Instituto.

Artículo 19. 

El Consejo del Instituto, en conformidad con el c. 119 del CIC, toma sus decisiones:

1)Con la mayoría de los miembros de derecho.

2)En lo concerniente a cuestiones personales, con una mayoría equivalente a los dos tercios. 

3)Cuando se trate de cuestiones inherentes al profesorado, los representantes de los alumnos no participan 
en la discusión ni en la correspondiente votación.
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Título Cuarto: PROFESORADO

6)Confeccionar la memoria del curso académico.

 7)Cuidar y mantener el archivo del Instituto.

 8)Expedir certificados.

Artículo 22. 

El Jefe de Estudios tendrá las siguientes competencias:

 1)Confeccionar el calendario académico de cada curso.

 2)Confeccionar los planes académicos de cada curso y el horario de clases, que serán presentados y aproba-
dos por la Comisión Permanente del Consejo 

 3)Fijar fechas y lugares de exámenes, y determinar el tiempo para la entrega de las calificaciones

 4)Estudiar y dictaminar sobre convalidaciones y reconocimientos de estudios, con el visto bueno del Direc-
tor.

Artículo 23. 

El Instituto cuenta con la Biblioteca General del Seminario Diocesano de Málaga, más la propia del Instituto.

Artículo 24. 

Los bienes muebles e inmuebles de que dispone el Instituto para la consecución de sus fines, son propiedad del 
Obispado de Málaga.

Artículo 25.

 La administración económica del Instituto está encomendada al Administrador del Instituto a quien corres-
ponde las siguientes funciones: 

 1)Administrar rectamente los bienes e ingresos de que disponga el Instituto y custodiar sus fondos

 2)Cuidar el mantenimiento de las instalaciones, mobiliario y enseres

 3)Percibir los ingresos y efectuar pagos en nombre del Instituto

 4)Responsabilizarse de que se lleve técnicamente la contabilidad

 5)Elaborar el presupuesto económico del Instituto en conformidad con las bases determinadas por el Con-
sejo del Instituto

 6)Dar orden a la Administración Diocesana para la confección y pago de las nóminas del personal adscrito 
al Instituto

Artículo 26. 

Para la realización de sus fines, el centro cuenta con:

 1)Los ingresos percibidos por las tasas académicas

 2)La aportación de la diócesis de Málaga

 3)Otras aportaciones de personas e instituciones públicas y privadas

 4)Los legados y donativos que tengan por destinatario al Instituto

Artículo 27. 

A tenor del artículo 8, nn. 5 y 6 de estos Estatutos, la autoridad competente nombrará profesores a quienes 

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo
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se distingan por la idoneidad científico-pedagógica, la honestidad debida, la integridad de doctrina, la de-
dicación al propio deber y estén dispuestos a orientar su enseñanza a la adhesión a la divina revelación, a la 
fidelidad al magisterio de la Iglesia y al respeto a la verdad científica. El nombramiento se hará, teniendo en 
cuenta lo estipulado en los artículos 21, 22 y 23 de estos Estatutos.

Artículo 28. 

Los profesores del Instituto Superior de Ciencias Religiosas han de recibir la missio canonica o la venia docendi, 
de acuerdo con el artículo 8 de estos Estatutos.

Artículo 29. 

Se distinguen tres las siguientes clases de profesores: 

 1) Estables.

 2) No estables:

 a. Encargados

 b. Invitados

 3) Eméritos

Artículo 30. 

Profesores estables son los que se dedican a tiempo completo al estudio, a la enseñanza y a la asistencia a los 
estudiantes. Se nombrarán siguiendo los procedimientos establecidos en estos Estatutos y deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

 1)Distinguirse por la riqueza de doctrina, por el testimonio de vida, por el sentido de responsabilidad ecle-
sial y académica.

 2)Para las disciplinas eclesiásticas, debe estar en posesión del conveniente doctorado, conseguido en una 
institución eclesiástica. Para las disciplinas no eclesiásticas, el título requerido es el de segundo ciclo de los 
estudios superiores.

 3)Muestre su idoneidad en la investigación con documentos probatorios, en particular, con la publicación 
de trabajos aptos para la finalidad del ISCR. 

 4)Demuestre poseer capacidad para enseñar.

 5)No ser al mismo tiempo profesor estable de otras instituciones académicas, eclesiásticas o civiles, o des-
empeñar otros ministerios o actividades que hagan imposible el adecuado desarrollo tanto en relación con 
la didáctica como con la investigación.

 6)Haber ejercido satisfactoriamente la docencia en el Instituto al menos durante un periodo ininterrumpi-
do de tres años como profesor no estable.

Artículo 31. 

Son profesores encargados aquellos a quienes por un determinado período de tiempo se hace un encargo de 
docencia similar al desempañado por los profesores estables. Para ser profesor encargado en las disciplinas 
eclesiásticas tiene que estar en posesión al menos de la licencia canónica, o de un título equivalente. Para las 
disciplinas no eclesiásticas el título requerido es el de Licenciado o Graduado universitario.

Artículo 32. 

Son profesores invitados aquellos que durante un período limitado de tiempo colaboran en la docencia del 
Instituto, impartiendo cursos opcionales, seminarios, o clases prácticas, que figuran en el Plan de Estudios 
como materias sometidas a evaluación académica.
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Artículo 33. 

Son profesores eméritos todos los profesores estables y encargados jubilados. Estos podrán ser invitados por el 
Moderador, a propuesta del Director del Instituto, a asumir por un determinado periodo de tiempo una 
actividad docente similar a la desempeñada por los profesores encargados.

Artículo 34. 

Todos los profesores son nombrados por el Moderador a propuesta del Director, y con el visto bueno del 
Consejo del Instituto. Para los profesores estables se requiere, además, el parecer favorable de la Facultad de 
Teología de la Universidad Loyola Andalucía.

Artículo 35. 

Son derechos principales de los profesores: 

 1)Gozar de la justa libertad para la docencia e investigación (Cfr. CIC, c. 218).

 2)Tener acceso a los medios ordinarios para desempeñar su labor. 

 3)Percibir una retribución adecuada, según la categoría y la dedicación, a tenor de lo establecido en el Re-
glamento General del Instituto.

Artículo 36. 

Son deberes principales de los profesores: 

 1)Cumplir los compromisos ligados a su labor docente. 

 2)Desempeñar los cometidos académicos que les encomiende el Instituto.

 3)Asistir regularmente a las clases fijadas en el calendario y a las reuniones convocadas por la autoridad del 
Instituto.

 4)Observar la debida adhesión al magisterio eclesiástico en el desempeño de sus funciones 
(Cfr. CIC, c. 218).

Artículo 37.

En casos concretos y excepcionales podrá concederse la excedencia voluntaria por motivos de enfermedad tran-
sitoria, o para realizar alguna tarea de cuya importancia y conveniencia juzgará el Consejo del Instituto. Será 
concedida por el Director.

Artículo 38. 

El cese de un profesor puede producirse por las siguientes causas: 

 1)Por terminación del plazo para el que fue nombrado, en el caso de profesor no estable. 

 2)Por jubilación, que será forzosa a los 75 años y a partir de los 65 por solicitud voluntaria del interesado. 

 3)A petición del interesado.

 4)Por enfermedad debidamente comprobada que incapacite definitivamente para las actividades acadé-
micas.

 5)Por carencia de algunas de las condiciones enunciadas en el articulado de estos Estatutos en referencia al 
profesorado o por otras causas graves y proporcionadas a juicio del Director del Instituto.

Artículo 39. 

El cese en todos los casos enumerados en el artículo anterior, excepto el de jubilación forzosa, deberá ser dicta-
do por el Moderador del Instituto, a propuesta del Director, oído el interesado y el Consejo del Instituto.
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Artículo 41. 

Los alumnos del Instituto pueden ser: 

 1)Ordinarios. 

 2)Extraordinarios.

 3)Invitados.

 4)Oyentes.

Artículo 41. 

Los alumnos del Instituto pueden ser: 

 1)Ordinarios. 

 2)Extraordinarios.

 3)Invitados.

 4)Oyentes.

Artículo 42. 

1)Son alumnos ordinarios aquellos que deseando obtener los grados académicos (Cfr. Art. 46), frecuentan 
todos los cursos y las actividades prescritas por el mismo Instituto, con la regular superación de los corres-
pondientes exámenes. 

2)Puede ser admitido como alumno ordinario con miras a la obtención del Bachillerato en Ciencias aquella 
persona que posea el título civil exigido para ingresar en la Universidad española o, en el caso de estudios 
realizados en el extranjero, una titulación equivalente.

3)Para ser admitido como alumno ordinario con miras a la obtención de la Licenciatura en Ciencias Religiosas 
es necesario poseer el Bachillerato en Ciencias Religiosas.

4)El Instituto asegurará un conveniente número de estudiantes ordinarios.

Artículo 43. 

Para poder ser admitido en los exámenes, es necesario que el estudiante haya seguido las lecciones con una asis-
tencia no inferior a los dos tercios de las horas presenciales de cada disciplina del Plan de Estudios. 

Artículo 44. 

Son alumnos extraordinarios los que, careciendo del correspondiente título de admisión a la Universidad civil 
o no aspirando al grado académico, siguen los cursos, no obstante, para la consecución del certificado de 
asistencia.

Título quinto: ALUMNADO

Título quinto: ALUMNADO

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo

Artículo 40. 

 1)La petición de cese o excedencia por voluntad del interesado debe ser formulada al Director del Instituto 
con una antelación no menor de tres meses. 

 2)Estas normas relativas a la excedencia y el cese de los profesores se interpretarán en conformidad con las 
prescripciones contenidas en los Estatutos de la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía.
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Artículo 45. 

Son alumnos invitados aquellos que, no queriendo conseguir el grado académico en el Instituto, desean fre-
cuentar algún curso y superar el examen correspondiente para un eventual reconocimiento del mismo en 
otro Instituto.

Artículo 46. 

Alumnos oyentes son aquellos que, no queriendo conseguir el grado académico en el Instituto, desean fre-
cuentar algún curso con vistas a obtener el correspondiente certificado de asistencia.

Artículo 47. 

Pueden inscribirse como alumnos extraordinarios u oyentes quienes, a juicio del Director, poseen una prepa-
ración adecuada para seguir los estudios con aprovechamiento y conforme a unos criterios objetivos que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 48. 

Para la inscripción efectiva se requiere cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento General del centro, 
en especial, la previa presentación de los documentos exigidos y el pago de las tasas establecidas.

Artículo 49. 

Son derechos de todos los alumnos: 

 1)Recibir la enseñanza adecuada a tenor de la programación del Instituto. 

 2)Asistir a las clases en que están inscritos y a los actos académicos. 

 3)Utilizar la Biblioteca y demás instrumentos pedagógicos según las normas establecidas en cada caso. 

 4)Poseer el carnet de alumno del Instituto. 

 5)Elegir a sus propios delegados y participar a través de ellos en el Consejo del Instituto conforme a estos 
Estatutos. 

 6)Reunirse para fines académicos en los tiempos previstos reglamentariamente. 

 7)Presentar sugerencias y formular quejas (peticiones / reclamaciones) ante las autoridades del Instituto.

Artículo 50. 

Son deberes de todos los alumnos: 

 1)Asistir regularmente a las clases y demás actos académicos que promueva el Instituto. El alumno pierde la 
escolaridad en caso de no asistencia a un tercio de las mismas, salvo casos excepcionales a juicio del Director.

 2)Observar los Estatutos y el Reglamento del Instituto. 

 3)Acreditar su aprovechamiento en los estudios mediante los exámenes o pruebas correspondientes, excep-
to los alumnos extraordinarios y los oyentes. 

 4)Abonar las tasas correspondientes por admisión, inscripción anual, exámenes y diplomas relativos a los 
grados académicos a conseguir.

Artículo 51. 

Los alumnos que incumplan sus deberes o cometan falta grave serán amonestados o sancionados. La amones-
tación o sanción deberá ser dictada por el Director del Instituto, oído el interesado y el Consejo del Institu-
to, siguiendo siempre el siguiente procedimiento: 

1)Cuando se tenga noticia cierta de que la conducta de algún alumno pudiera ser constitutiva de
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 sanción, una vez que este ha sido advertido y no haya rectificado, acordará la apertura de un expediente dis-
ciplinario y nombrará de entre los miembros del Consejo a un instructor y un secretario. Los instructores 
del expediente, tras examinar los hechos constitutivos de sanción y recabar los datos pertinentes, procede-
rán a la redacción de un pliego de cargos, del que darán traslado al expediente para que lo conteste dentro de 
un plazo prudencial de quince días, pudiendo, si lo desea, formular en su descargo cuanto estime oportuno.

2)A la vista del pliego de descargo o transcurrido el plazo sin que este se haya presentado, el Director del Insti-
tuto, con la propuesta que eleven los instructores, acordará la sanción pertinente o el sobreseimiento de las 
actuaciones. 

3)En el supuesto de que se decida la baja definitiva en el Instituto, esta tendrá efecto a partir de su comunica-
ción al interesado.

Artículo 52. 

El Plan de Estudios es elaborado conforme a los artículos 5, n. 2; 7, n. 1 y 8, n. 7 de estos Estatutos, teniendo en 
cuenta las normas generales de la Iglesia y las particulares de la Facultad de Teología patrocinadora.

Artículo 53. 

Al elaborar el Plan de Estudios se tendrá en cuenta: 

 1)Especificar las asignaturas a lo largo del currículo respectivo. 

 2)Señalar a cada asignatura un número de créditos adecuado a su importancia. 

 3)Integrar cada asignatura en su área respectiva. 

 4)Determinar los seminarios, cursos opcionales y clases prácticas que completan el Plan de Estudios.

Artículo 54. 

El Plan de Estudios del Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo debe ofrecer una exposición or-
gánica y sistemática de la teología católica, previo un estudio básico filosófico, propedéutico a la teología, a 
tenor de los fines del Instituto, indicados en el art. 3 de estos Estatutos.

Artículo 55. 

El cumplimiento de los objetivos del Instituto prevé un currículo de estudios de cinco años de duración, es-
tructurado en dos ciclos: 

1)El primer ciclo, de tres años de duración, al final del cual se consigue el Bachillerato en ciencias religiosas. A 
este primer ciclo pertenecen todas las disciplinas fundamentales filosóficas y teológicas [*], y son las siguien-
tes: Historia de la Filosofía, Filosofía Sistemática, Sagrada Escritura, Teología Fundamental, Teología Dog-
mática, Teología Moral, Teología Espiritual, Teología Litúrgica, Patrología e Historia de la Iglesia, Derecho 
Canónico

2)El segundo ciclo, de dos años de duración, permite conseguir la Licenciatura en ciencias religiosas. A este 
segundo ciclo, además de los cursos referidos a algunas de las disciplinas mencionadas en el apartado an-
terior, particularmente las teológicas, a las prácticas, a los cursos opcionales y a los seminarios de estudio, 
pertenecen los cursos de las disciplinas que caracterizan la orientación de la especialización a elegir. Para 
cada especialización habrá un profesor responsable de área. En el Instituto de Ciencias Religiosas San Pablo 
se impartirá al menos la especialidad de Pastoral, sin perjuicio de otras que puedan implantarse.

Artículo 56. 

En el quinquenio del Instituto los créditos ECTS suman un total de 300, comprendiendo cursos, seminarios, 
talleres y prácticas. Para cada una de las disciplinas del currículo se asignará el número de horas semanales, 

Título Sexto: PLAN DE ESTUDIOS Y TITULACIÓN
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Artículo 62. 

Los grados académicos en el Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo son otorgados por la Facultad de 
Teología de la Universidad Loyola Andalucía. Como ya se ha dicho anteriormente, dichos grados académicos 
son Bachillerato en Ciencias Religiosas, al final del primer ciclo, y Licenciatura en Ciencias Religiosas, con 
especificación de la especialización cursada, al final del segundo ciclo.

Artículo 63. 

Los requisitos para conseguir el Bachillerato en Ciencias Religiosas consisten en haber 

 1)frecuentado el primer ciclo de estudios y haber superado los exámenes correspondientes a cada disciplina;
 2)adquirido el conocimiento de una lengua moderna, además de la propia, para estar en condiciones de com-

prender los textos;
 3)superado, ante una comisión compuesta por tres profesores, el examen de síntesis sobre el temario estable-

cido para ello por la de Teología de la Universidad Loyola Andalucía, además de haber elaborado y defendido 
públicamente un trabajo escrito que demuestra la capacidad de plantear el argumento elegido. 

Artículo 64. 

Los requisitos para obtener la Licenciatura en Ciencias Religiosas consisten en haber: 
 1)frecuentado el primero y el segundo ciclo de estudios y haber superado los exámenes correspondientes 

a cada disciplina.

Título Séptimo: GRADOS ACADÉMICOS

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo

los créditos ECTS, sus contenidos fundamentales, la bibliografía y el nombre del profesor.

Artículo 57. 

Los exámenes finales de cada materia se efectuarán en los plazos previstos según el calendario general aprobado 
por el Consejo del Instituto.

Artículo 58. 

En cada curso hay dos convocatorias de exámenes: ordinaria, y extraordinaria, que se realizan en las fechas pre-
vistas según el calendario académico. 

Artículo 59. 

La matrícula formalizada con anterioridad a una convocatoria ordinaria es válida para dicha convocatoria y la 
extraordinaria correspondiente.

Artículo 60.

Principios generales de metodología didáctica:

1.En el desarrollo de la docencia, se observarán cuidadosamente los principios y las normas que, según la diver-
sidad de la materia, se contengan en los documentos eclesiásticos, sobre todo en los del Concilio Vaticano 
II, además de tener en cuenta los aportes seguros que provienen del progreso científico (cf. Veritatis gau-
dium, 37.1.).

2.Se adoptará el método científico propio correspondiente a las distintas ciencias, además de aplicar conve-
nientemente los recientes métodos didácticos y pedagógicos que persiguen el empeño personal del alumno 
y su participación activa en el aprendizaje (cf. Veritatis gaudium, art. 37.2.).

Artículo 61. Modalidad de estudios:

El ISCR San Pablo impartirá parte de sus cursos, tanto de Bachillerato como de Licenciatura bajo la modalidad 
de la enseñanza a distancia, adoptando para ello todo lo indicado en la en la normativa eclesiástica al respecto.
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 2) adquirido el conocimiento de dos lenguas modernas, además de la propia;

 3) elaborado por escrito una tesina bajo la dirección de un profesor del Instituto y realizado su defensa públi-
ca ante el tribunal correspondiente

Artículo 65.

 Los tribunales constituidos para los exámenes de grado académico estarán formados por un representante de la 
Facultad patrocinadora y dos profesores del Instituto designados por el Director. Los tres profesores refrenda-
rán con su firma la calificación obtenida por el alumno, cuya acta será enviada al Decano de la Facultad de de 
Teología de la Universidad Loyola Andalucía para que sea reconocida oficialmente y, de este modo, pueda ser 
expedido por la propia Facultad el título académico correspondiente.

Artículo 66. 

Si el Instituto resultara gravemente insolvente por cuanto atañe a la observancia de los requisitos, el reconocimien-
to podrá ser suspendido ad tempus y, si es el caso, renovado por la Congregación para la Educación Católica.

Artículo 67. 

Las eventuales modificaciones del presente Estatuto serán solicitadas al Gran Canciller de la Facultad de Teología, 
que las someterá a la Congregación para la Educación Católica para su debida aprobación.

Disposición derogatoria. Única. Con la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedan abrogados los Esta-
tutos aprobados por la Congregación para la Educación Católica el 17 de enero de 2011.

Disposición general. Única. En caso de disolución o supresión del Instituto, sus bienes pasarán al Obispado de 
Málaga.

Disposición final. Única. El Instituto Superior de Ciencias Religiosas “San Pablo” se regirá según estos Estatutos 
a partir del inicio del curso académico 2022-2023. Hasta dicha fecha se regirá según los Estatutos aprobados 
por la Congregación para la Educación Católica el 17 de enero de 2011. 

Título Octavo: NORMAS FINALES

Estatutos
Instituto Superior de Ciencias Religiosas San Pablo
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APROBACIÓN POR LA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA
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